






























 

 
 
  CERTIFICACIÓN CONTRACTUAL

EL SUSCRITO COORDINADOR(A) DEL G.I.T CONTRATACIÓN DEL
MINISTERIO DEL DEPORTE

Certifica que RICSON DAVID CARDENAS TORRES   identificado (a) con la cédula de ciudadanía No.
1014208933   expedida en   suscribió con el MINISTERIO DEL DEPORTE   NIT No. 899999306-8 los
siguientes contratos, los cuales contienen:  

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No -CPSP-577-2020

OBJETO: Prestar sus servicios realizando el acompañamiento, análisis y apoyo jurídico para el
desarrollo de las actividades a cargo de la entidad.

FECHA DE INICIO: 14 de mayo de 2020

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

1.Asesorar jurídicamente al(a) Ordenador(a) del Gasto y al(a) Coordinador(a) del GIT de Contratación de
la Entidad en los trámites precontractuales, contractuales y poscontractuales y en general las actividades a
cargo de la Entidad 

2. Revisar, analizar y conceptuar jurídicamente sobre los documentos precontractuales y contractuales
adelantados por la Entidad en los procesos de contratación que se asignen para su acompañamiento. 

3. Acompañar al(a) Ordenador(a) del Gasto y al(a) Coordinador(a) del GIT de Contratación de la Entidad,
en las audiencias públicas derivadas de los diferentes procesos contractuales. 

4. Apoyar con la revisión precontractual relacionada con proyectos de infraestructura deportiva de la
entidad. 

5. Verificar que cada gestión contractual que se adelante, cuente con su respectivo Plan Anual de
Adquisiciones (PAA). 

6. Elaborar las minutas contractuales con su correspondiente revisión jurídica, que vayan a ser firmadas
en los procesos de contratación que se asignen para su acompañamiento. 
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7. Apoyar jurídicamente el plan de trabajo propuesto de la Gerencia General con las áreas de apoyo de la
entidad que se requieren para tal fin, siguiendo los procedimientos y la estructura implementada en el
Ministerio. 

8. Dar concepto jurídico a los asuntos que deban ser sometidos al Comité de Contratación de la Entidad, y
asistir a los Comités sobre los cuales se le solicite su participación. 

9. Elaborar el documento por el cual se solicita el registro presupuestal de los contratos o convenios que
se suscriban, cuando hubiere lugar. 

10. Realizar seguimiento para la efectiva legalización y/o perfeccionamiento de los convenios o contratos
asignados, así como la asignación de la supervisión. 

11. Registrar en el SECOP II la contratación realizada por la Entidad y realizar dentro de los términos
establecidos por la ley, la publicación de documentos. 

12. Proyectar respuestas a las PQRS y derechos de petición radicados en el GIT de Contratación de la
Entidad, dando trámite oportuno y con calidad a los requerimientos y solicitudes presentadas por los
usuarios conforme a los paramentos establecidos en los manuales de la Entidad y el sistema GESDOC. 

13. Proyectar respuesta a las solicitudes de los Entes de Control, Despachos Judiciales, en materia de
gestión contractual, cuando se le asignen. 

14. Tramitar solicitudes de incumplimiento, procurando la oportuna respuesta de los interesados antes del
vencimiento del contrato o convenio. 

15. Verificar antecedentes de las personas jurídicas o naturales con quien se suscribió el contrato o
convenio ante cualquier modificación o gestión contractual que se requiera. 

16. Recibir o enviar para firma las minutas de los contratos o convenios o de sus adiciones, prórrogas,
modificaciones o terminaciones anticipadas, suspensiones o reinicio, entre otras. 

17. Revisar y analizar jurídicamente todos los documentos que le solicite el supervisor del contrato. 

18. Emitir conceptos de las controversias contractuales que ocurran dentro de los proyectos-contratos
acerca de la viabilidad, uso y procedimiento sobre mecanismos alternativos de solución de conflictos que
puedan resolver la controversia contractual. 

19. Guardar la más estricta confidencialidad sobre los contenidos y resultados que conozca como
consecuencia de la labor contratada. Las demás que le asigne el supervisor en el marco de su objeto
contractual.

VALOR DEL CONTRATO: TREINTA Y SIETE MILLONES CIENTO CUARENTA MIL PESOS
M/CTE ($37.140.000)

PLAZO: SIETE MESES
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ESTADO: Terminado

 

 

Cordialmente; 

 

 

Fabian Dario Romero Moreno
Coordinador(A) G.I.T. Contratación

Elaboró: Luz Angela Álvarez Molina

Archivado en:
Dependencia: 270 - GRUPO INTERNO DE TRABAJO CONTRATACIÓN
Serie: 270-170-CONTRATOS / 270-170-045-CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES O DE APOYO
Expediente: CERTIFICACIONES DE CONTRATOS
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